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1. No se tiene en cuenta el trámite de notificación de la 
demandada, debido a que no cumple con lo establecido en la 
norma procesal, ya que la notificación personal establecida en el 
art. 8 de la ley 2213 de 2022 se debe realizar a la dirección 
electrónica de la demandada y no a la dirección física1. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que notifique en debida 
forma a la señora Viviana Marcela Robayo Correa, dé estricto 
cumplimiento a las normas establecidas para el trámite de 
notificaciones de acuerdo con los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Se advierte que, al momento de notificar, el interesado debe optar 
por una de las dos normas antes citadas y no fusionarlas o 
combinarlas, ya que su trámite y términos para hacerse parte del 
proceso son distintos.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 85 del 30 de mayo de 2023 
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